
3) El Instituto dos Vinhos do Douro e do Porto IP cargará con las costas de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea 
(EUIPO) y de Bruichladdich Distillery Co. Ltd en ambas instancias.

4) La República Portuguesa y la Comisión Europea cargarán con sus propias costas.

(1) DO C 175 de 17.5.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 13 de septiembre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Kammarrätten i Stockholm — Migrationsöverdomstolen — Suecia) — 

Mohammad Khir Amayry/Migrationsverket

(Asunto C-60/16) (1)

[Procedimiento prejudicial — Reglamento (UE) n.o 604/2013 — Determinación del Estado miembro 
responsable del examen de una solicitud de protección internacional presentada en uno de los Estados 

miembros por un nacional de un tercer país — Artículo 28 — Internamiento de un solicitante de 
protección internacional para su traslado al Estado miembro responsable — Plazo para efectuar el 

traslado — Duración máxima del internamiento — Cálculo — Aceptación de la petición a efectos de la 
toma a cargo antes del internamiento — Suspensión de la ejecución de la decisión de traslado]

(2017/C 382/17)

Lengua de procedimiento: sueco

Órgano jurisdiccional remitente

Kammarrätten i Stockholm — Migrationsöverdomstolen

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Mohammad Khir Amayry

Demandada: Migrationsverket

Fallo

1) El artículo 28 del Reglamento (UE) n.o 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por el que se 
establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de protección 
internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país o un apátrida, a la luz del artículo 6 de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, debe interpretarse en el sentido de que:

— no se opone a una normativa nacional, como la controvertida en el litigio principal, que prevé que, en una situación en la que el 
internamiento de un solicitante de protección internacional comienza después de que el Estado miembro requerido haya aceptado 
la petición de toma a su cargo, dicho internamiento puede mantenerse durante dos meses como máximo, siempre que, por un 
lado, la duración del internamiento no supere el tiempo necesario a efectos del procedimiento de traslado, apreciado teniendo en 
cuenta las exigencias concretas de dicho procedimiento en cada caso particular, y, por otro lado, no se prolongue más de seis 
semanas a partir de la fecha en que el recurso o la revisión ya no tenga efecto suspensivo;

— se opone a una normativa nacional, como la controvertida en el litigio principal, que permite, en tal situación, mantener el 
internamiento durante tres o doce meses durante los cuales puede efectuarse válidamente el traslado.

2) El artículo 28, apartado 3, del Reglamento n.o 604/2013 debe interpretarse en el sentido de que no se ha de deducir del plazo de seis 
semanas a partir del momento en que el recurso o la revisión ya no tiene efecto suspensivo, establecido por esa disposición, el número 
de días durante los cuales la persona interesada ya se encontraba internada una vez que un Estado miembro ha aceptado la petición de 
toma a su cargo o de readmisión.
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3) El artículo 28, apartado 3, del Reglamento n.o 604/2013 debe interpretarse en el sentido de que el plazo de seis semanas a partir del 
momento en que el recurso o la revisión deja de tener efecto suspensivo, establecido por esa disposición, se aplica asimismo cuando la 
suspensión de la ejecución de la decisión de traslado no ha sido específicamente solicitada por la persona interesada.

(1) DO C 111 de 29.3.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 13 de septiembre de 2017 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunale di Udine — Italia) — procedimiento penal contra Giorgio 

Fidenato, Leandro Taboga, Luciano Taboga

(Asunto C-111/16) (1)

[«Procedimiento prejudicial — Agricultura — Alimentos y piensos modificados genéticamente — Medidas 
de emergencia — Medida nacional que tiene por objeto prohibir el cultivo del maíz modificado 

genéticamente MON 810 — Mantenimiento o renovación de la medida — Reglamento (CE) n.o 1829/ 
2003 — Artículo 34 — Reglamento (CE) n.o 178/2002 — Artículos 53 y 54 — Requisitos para su 

aplicación — Principio de cautela]

(2017/C 382/18)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale di Udine

Partes en el procedimiento principal

Giorgio Fidenato, Leandro Taboga, Luciano Taboga

Fallo

1) El artículo 34 del Reglamento (CE) n.o 1829/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre 
alimentos y piensos modificados genéticamente, en relación con el artículo 53 del Reglamento (CE) n.o 178/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, 
debe interpretarse en el sentido de que la Comisión Europea no está obligada a adoptar medidas de emergencia con arreglo a este 
último artículo cuando un Estado miembro la informa oficialmente, en virtud del artículo 54, apartado 1, de este último 
Reglamento, de la necesidad de adoptar esas medidas, si no es evidente que un producto autorizado por el Reglamento n.o 1829/ 
2003 o de acuerdo con lo dispuesto en él pueda constituir un riesgo grave para la salud humana, la sanidad animal o el medio 
ambiente.

2) El artículo 34 del Reglamento n.o 1829/2003, en relación con el artículo 54 del Reglamento n.o 178/2002, debe interpretarse en 
el sentido de que, tras haber informado oficialmente a la Comisión Europea de la necesidad de recurrir a medidas de emergencia y 
cuando ésta no haya actuado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento n.o 178/2002, un Estado miembro 
puede, por un lado, adoptar tales medidas a escala nacional y, por otro, mantenerlas o renovarlas, mientras la Comisión no haya 
adoptado una decisión, en virtud del artículo 54, apartado 2, de este último Reglamento, que imponga su ampliación, modificación o 
derogación.

3) El artículo 34 del Reglamento n.o 1829/2003, en relación con el principio de cautela tal como se enuncia en el artículo 7 del 
Reglamento n.o 178/2002, debe interpretarse en el sentido de que no confiere a los Estados miembros la facultad de adoptar, con 
arreglo al artículo 54 del Reglamento n.o 178/2002, medidas de emergencia provisionales basándose únicamente en dicho principio 
si no se cumplen los requisitos sustanciales establecidos en el artículo 34 del Reglamento n.o 1829/2003.

(1) DO C 191 de 30.5.2016.
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